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Resolución Jefatural N° 0174 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD 
 
 
Lima, 21 de diciembre de 2023 

 
VISTOS:  
 
La Resolución Jefatural Nº0168-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD, el 

Informe N°02504-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N°636-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGES/JDSP; el Informe Legal N°042-2023-PSI/AMFV 
y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, conforme lo dispone Artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, es procedente corregir el error material de un acto administrativo, por lo 
que, de conformidad a ello, se EMITE la FE DE ERRATAS de la Resolución Jefatural Nº 
156-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD. 

 
 Que, el referido artículo normativo señala respecto a la rectificación de errores, 

lo siguiente: Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación 
que corresponda para el acto original. 

 
Que, con la visación de la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de 

Infraestructura de Riego y Drenaje, en uso de las facultades conferidas en la Resolución 
Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: PUBLICAR una FE DE ERRATAS, a la Resolución Jefatural Nº 
168-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD, en los datos que corresponde a lo siguiente: 

 
- Al considerando 33 de la Resolución en lo que respecta a las conclusiones del Informe 

N° 00605-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP-JDSP; 
 

- En el Artículo Primero de la Resolución, corregir la denominación que dice “COSTO 
TOTAL DE LA INVERSION” y debe decir “COSTO TOTAL DEL SALDO DE OBRA; y  

 
- En el artículo tercero de la Resolución por un error material involuntario se ingresó datos 

que no corresponden al proyecto en el componente B, costos para el registro de 
componentes asociados a la IRI que dio sustento a la presente; de la siguiente forma: 
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DICE:  
 

 
 

 DEBE DECIR: 
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DICE: 

 
    

DEBE DECIR: 

 

 
   Fuente: Expediente Técnico 
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DICE: 

 

Tipo de factor productivo Componente Costo Total (soles) 

INFRAESTRUCTURA CANAL DE RIEGO 3,438,932.04 

- EXPEDIENTE TÉCNICO 116,680.27 

- SUPERVISIÓN 253,041.24 

TOTAL               3,808,653.55 

  
DEBE DECIR: 

  

Tipo de factor productivo Componente Costo Total (soles) 

INFRAESTRUCTURA CANAL DE RIEGO 3,408,932.04 

- EXPEDIENTE TÉCNICO 137,680.27 

- SUPERVISIÓN 232,041.24 

TOTAL 3,778,653.55 

 
 

Artículo Segundo: DISPONER la notificación de la presente Resolución al 
Consultor responsable de la elaboración del referido expediente técnico al ING. WILIAM 
GERARDO HUAMANI BUITRON, y al Supervisor ING. MIGUEL ESCALANTE LUDEÑA, 
y copia a la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos y Subunidad Gerencial de 
Ejecución y Supervisión, conjuntamente con los documentos de sustento que forman parte 
de la presente Resolución. 
 

Artículo Tercero. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el 
portal web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES         
 

 


